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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

3882 SEFILTRA, S.A.

Complemento a la convocatoria Junta General Ordinaria y Extraordinaria

En relación con la Junta General Ordinaria y Extraordinaria convocada para su
celebración en primera convocatoria el día 8 de junio de 2018, a las 17:00 horas, y
en segunda el día 11 de junio a la misma hora y lugar, en el domicilio social de la
compañía sito en la Calle Reyes Católicos, n.º 6, nave 105, polígono industrial, de
Alcobendas, Madrid, según los anuncios publicados en el BORME número 86, de
fecha 7 de mayo de 2018 y el diario ABC de la misma fecha, se hace constar que
un accionista de la compañía, titular de más de un 5% del Capital Social, en el
ejercicio del  artículo 172 de la Ley de Sociedades de Capital,  ha solicitado la
publicación de complemento de convocatoria.

Por lo que por medio del presente anuncio complementario, se incluyen ambos
en  el  Orden  Día  de  dicha  convocatoria  como  puntos  Sexto  y  Séptimo,
desplazándose al Octavo y Noveno respectivamente los anteriores correlativos,
quedando de la siguiente forma:

Sexto.-Examen de la situación de deudas y contraprestaciones con personas
físicas vinculadas a la sociedad, ya sean socios o familiares vinculados a los
mismos.

Séptimo.-Cumplimiento del artículo 348 bis de la Ley de Sociedades de Capital
sobre el derecho de separación en caso de falta de distribución de dividendos.

A partir del presente complemento de convocatoria, cualquier accionista podrá
ejercitar los derechos del artículo 272 de la Ley de Sociedades de Capital, en los
términos que quedaron señalados en el primer anuncio de convocatoria, así como
solicitar las informaciones o aclaraciones que estimen oportunas.

Madrid, 14 de mayo de 2018.- El Administrador único.
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